
a s a m b le a  Le g islativa  
De par tam e n tal  del Beni

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA N° 040/2021-2022 
19 de octubre de 2021

VISTOS:

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, la Ley 017 de 
fecha 24 de mayo de 2010, el Reglamento Interno de Organización y 
Funcionamiento de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, nota 
de fecha 15 de octubre del 2021 con CITE: DESP. GOB.OF. N° 617/2021 
del Gobernador del Departamento ciudadano José Alejandro Unzueta 
Shiriqui, y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 277 de la Constitución Política del Estado y el Articulo 30 
de la Ley Marco de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez” señalan 
que el Gobierno Autónomo Departamental se encuentra constituido por una 
Asamblea Legislativa Departamental, con facultad deliberativa, 
fiscalizadora y legislativa en el ámbito de sus competencias, y por un 
Órgano Ejecutivo.

Que, el Artículo 286 parágrafo I de la Constitución Política del Estado 
establece que, la suplencia temporal de la máxima autoridad ejecutiva de 
un gobierno autónomo corresponderá a un miembro del Concejo o 
Asamblea de acuerdo al Estatuto Autonómico o Carta Orgánica según 
corresponda.

Que, el Artículo 10 Parágrafo I de la Ley transitoria para el funcionamiento 
de las entidades territoriales autónomas, establece que, en caso de ausencia 
temporal de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo 
Departamental, la suplencia será designada por la Asamblea 
Departamental de entre sus miembros, por el tiempo de duración de dicha 
ausencia temporal. Esta designación se realizará por mayoría absoluta de 
votos.
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A sam blea  Leg islat iva
DEPARTAMENTAL DEL BENI

CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la 
Asamblea Legislativa Departamental del Beni, tiene por objeto establecer 
las reglas aplicables a sus deliberaciones y debates, siendo su uso y 
aplicación de cumplimiento obligatorio para los asambleístas 
departamentales, servidoras y servidores públicos bajo su dependencia, y 
cuantos intervengan en el funcionamiento y procedimientos de este órgano 
legislativo.

Que, el Artículo 25 Numeral 15) del Reglamento Interno de Organización y 
Funcionamiento de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni señala 
que La Asamblea Legislativa Departamental tiene las siguientes 
atribuciones: Designar de entre los miembros de la Asamblea Legislativa 
Departamental, a la Gobernadora o Gobernador interino, mientras dure la 
licencia solicitada por el Ejecutivo Departamental, de acuerdo a la 
Constitución Política del Estado, Leyes vigentes, y el Estatuto del 
Departamento Autónomo del Beni.

CONSIDERANDO:

Que, mediante nota oficial de fecha 15 de octubre del 2021 con CITE: DESP. 
GOB.OF. N° 617/2021 el Gobernador del Departamento ciudadano José 
Alejandro Unzueta Shiriqui, solicita al pleno de este órgano legislativo la 
autorización correspondiente para realizar un viaje al exterior del país, 
específicamente a participar de la audiencia pública de presentación del 
estudio de viabilidad técnica y económica para ingreso comercial vía Costa 
Marques (Brasil) y Puerto Ustares (Bolivia) a considerar la diversificación y 
potencialidades entre el Estado de Rondonia y el Departamento del Beni, 
con la finalidad de buscar la integración entre ambas regiones hermanas.

Que, en Sesión Ordinaria N° 040/2021-2022, de fecha 19 de octubre de 
año 2021, el Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, 
determino Autorizar el viaje oficial al exterior del país del Gobernador del 
Gobierno Autónomo Departamental del Beni, desde el día 22 de octubre de 
2021 al 26 de octubre de 2021 y la designación de Edgar Segundo Rea

C/ 9 de abril entre B olívar y Félix Pinto Edif. Hotel M i Residencia - Telf.: 346-20227 • Telfax: 346-22607



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEPARTAMENTAL DEL BENI

Departamental del Beni, por lo que corresponde emitir la presente 
Resolución.

POR TANTO:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI, EN USO DE 
SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES:
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje oficial al Estado de Rondonia de 
la República federativa del Brasil del Gobernador del Departamento del 
Beni, ciudadano José Alejandro Unzueta Shiriqui, desde el día viernes 22 
al martes 26 de octubre de 2021 con la finalidad de buscar la integración 
entre el Departamento del Beni y el Estado de Rondonia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en el cargo de Gobernador Suplente del 
Gobierno Autónomo Departamental del Beni, al Asambleísta Departamental * 
Edgar Segundo Rea Avaroma, por el tiempo en que se mantenga la ausencia 
temporal del titular, de conformidad a lo establecido en el Artículo Primero 
de la presente Resolución

ARTÍCULO TERCERO.- Remítase la presente Resolución al Órgano 
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental a los fines consiguientes.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
del Beni, en la Ciudad de la Santísima Trinidad, a los diecinueve (19) días 
del mes de octubre de dos mil veintiún años.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.


